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OBJETIVOS

	· Leer textos latinos. Transcribir términos al castellano. Identificar elementos básicos lingüísticos y culturales.

Este criterio trata de comprobar si el alumnado ha adquiriros unas técnicas de trabajo en el latín y reconocer los elementos básicos de la lengua.

· Delimitar las partes de un texto latino y resumir oralmente y por escrito sus elementos constitutivos.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para distinguir las partes importantes de un texto y extraer la temática principal.

· Aplicar estrategias de traducción y retroversión de textos.

Este criterio trata de comprobar si el alumnado manifiesta el dominio de los procedimientos de traducción y retroversión respetando las estructuras mínimas.

· Reconocer en el léxico actual las estructuras latinas de las que proceden.

Este criterio indaga si se han adquirido los mecanismos lógicos de la evolución diacrónica, composición y derivación.

· Identificar los aspectos destacables de la cultura latina y su influencia en el mundo.

Este criterio observa el comentario y análisis de elementos culturales determinados.




CONTENIDOS

-El alfabeto latino. Pronuncia​ción. Vocales y diptongos. Cantidad. Acento. ​Partes de la oración; falta del artículo. Accidentes gra​maticales: número, género. 

- Función del nominativo. Función del vocativo. Función del acu​sativo. Función del genitivo.  Función del dativo. Función del ablativo. 

-La oración: elementos de la oración transitiva activa. La concordancia de verbo y sujeto. - Orden de palabras en latín. La oración: el acusativo regido de preposición. El caso locativo. La oración: in y su empleo con ablativo y con acu​sativo. La oración: complementos de lugar "por dónde", "en dónde", "de dónde". La oración pasiva: sus elementos; sujeto paciente y sujeto agente. Conversión de una oración transitiva activa en pasiva y viceversa. La oración: complementos de tiempo contestando a la pregunta "cuándo". La oración: complementos de tiempo contestando a la pregunta "cuánto tiempo". La oración: complementos de extensión y distancia. Predicativo. Aposición. Régimen del comparativo y superlativo.
-Declinación de sustantivos. Primera declinación. - Segunda declinación. – Tercera declinación. –Cuarta declinación. –Quinta declinación.

-Declinación de adjetivos. Grados de comparación de los adjetivos. 

-Grado positivo, comparativo y superlativo. - Formación del comparativo y su declinación. - Régimen del compa​rativo. - Formación del superlativo y su declinación.​ Superlativo de los adjetivos en -er. - Régimen del super​lativo. Comparativos y superlativos de bonus, malus, magnus y pa;rvus. 

-El adverbio. - Clasificación. Adverbios de modo- Ad​verbios de lugar; pregunta ubi?; pregunta quo?; pregunta unde?; pregunta qua? - Adverbios de tiempo; de modo; de cantidad; interrogativos; afirmativos; negativos; dubi​tativos. 

-El pronombre. - Pronombres persona​les: ego, nos; tu, vos; el reflexivo se. - Pronombres-adje​tivos posesivos. - Pronombres-adjetivos demostrativos: particularidades de su declinación; genitivo y dativo sin​guIar; declinación de is, ea, id. Pronombres-adjetivos demostrativos: hic; iste; ille; ipse; idem. El pronombre relativo: qui. Función del relativo; el antecedente. - Concordancia del relativo con el antecedente; ejemplos. - El pronombre in​terrogativo quis.

-Los numerales. - Cardinales. - Los ordinales y su de​clinación. 

-El verbo. Modos personales (indicativo, subjuntivo e imperativo) e impersonales (pasrticipio, gerundio e infinitivo) de los verbos regulares: 1ª, 2ª, 3ª, mixta y 4ª y de los irregulares ( sum: adsum, absum, intersum, praesum, desum,  possum; eo y sus compuestos;Volo y sus compuestos; Fero y sus compuestos). Todos en activa y pasiva.Voz perifrástica. Verbos depo​nentes.
-La preposición. - Preposiciones de ablativo. -Preposiciones de acusativo. - Preposiciones de ablativo y acusativo. 

-Conjunciones coordinativas: - Su función y clasificación. - Conjunciones copulativas, dis​yuntivas, adversativas, ilativas y causales. - La inter​jección. La oración compuesta subordinada sustantiva, adjetiva y adverbial. Conjunciones subordinantes con nexo: ut, ne, cum, si, quod, qui,  Oración de infinitivo.​Oraciones de participio. 
-Hª de la lengua latina: el latín lengua i.e.; evolución del latín; las lenguas románicas.

-Hª de Roma: introducción; Monarquía, República e Imperio. 
-La sociedad romana: estructura y costumbres. 
-Urbanismos y obras públicas: el espacio privado y el público. 
-Religión y mitología.
-Vocabulario 200 palabras.
Temporalización.
	TEMPORALIZACIÓN 1ª EVALUACIÓN
	HORAS

	CONCEPTOS

 Hª de la lengua latina: el latín lengua i.e.; evolución del latín; las lenguas románicas

Introducción a la fonética y prosodias latinas: sistema fonológico latino; el alfabeto y su pronunciación.

Introducción a la morfosintaxis latina: repaso de la morfología y de la sintaxis española; el sistema de casos y el sistema verbal.

Hª de Roma: introducción; Monarquía, República e Imperio.

Primera declinación. Presente de indicativo. La oración simple. El vocativo. Aposición.

Segunda declinación: masculinos y neutros. Pto imperfecto de indicativo. Otras funciones de acusativo.

El adjetivo. SUM. La oración copulativa. El predicativo.
Tercera declinación: temas en consonante. Futuro imperfecto. 
Voz pasiva tiempos simples. Complemento agente.
Léxico: alrededor de cincuenta palabras.


	

	Procedimientos

Elaboración de síntesis de la historia de Roma (Roma Real, República, Imperio y Bajo Imperio) y

La conquista de la Península a partir de documentación oral o escrita.

Elaboración de mapas, donde quede reflejada la historia de la conquista del mundo conocido por parte de Roma.

Confeccionar y asimilar cuadros sinópticos de desinencias y características modales y temporales.

Identificación en sus principios básicos de la estructura sintáctica del latín en las lenguas occidentales en general y en la castellana en particular.

Reconocimiento de raíces y componentes latinos en palabras de la lengua propia y de otras lenguas modernas, tanto en el lenguaje cotidiano como en determinados campos del saber, comprobando su evolución y sentido.

 Realización de actividades de evolución fonética, morfológica y semántica.

Realización de actividades de fijación de los conceptos estudiados.

Utilización y comentario de textos latinos:
         Análisis de su estructura morfosintáctica.

- Identificación de formas y funciones.

- Desarrollo de paradigmas nominales y verbales.

- Paráfrasis del texto.

- Explicación de términos de la lengua materna a través de vocablos latinos del texto y de su evolución.

- Respuesta a las cuestiones que se formulen sobre el texto.

- Versión del texto a la lengua materna.

Comentario de textos traducidos:

        Redacción de guiones de lectura.

- Reconocimiento de las partes del texto diferenciando ideas principales y secundarias.

- Respuesta a las cuestiones que se formulen sobre el texto.

- Elaboración y justificación de la opinión personal que le merezca la temática del texto.

- Relación y comparación de los datos que el texto aporta con otros datos que el alumno tenga.

      Uso de mapas, vídeos, transparencias y otras posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías para la mejor comprensión de los contenidos culturales.

´


	

	Actitudes

- Respeto e interés por la lengua latina, madre no sólo de la lengua hablada por el alumno, sino de otras muchas que le rodean en el entorno habitual.

- Aceptación de que nuestras lenguas modernas son en gran medida producto de las lenguas clásicas, razón por la cual no deben considerarse muertas, sino muy vivas.

- Tener sentido de unidad con los demás pueblos occidentales, considerando que partimos de unas raíces lingüísticas comunes.

- Respeto por las demás lenguas.

- Receptividad, interés y respeto por las lenguas y aspectos culturales e históricos de pueblos desaparecidos o de nuestro entorno actual.

- Sensibilidad ante las aportaciones lingüísticas y culturales del mundo latino a nuestra cultura occidental.

- Interés y curiosidad por el mundo antiguo como fuente de información única para acceder y comprender una realidad cada vez más compleja.

- Tener conciencia de la importancia que tiene y ha tenido para el mundo occidental el legado de Roma.

- Interés, esfuerzo, concentración y disciplina mental en el estudio, comentario y versión de textos latinos.

- Apreciación del proceso evolutivo de las lenguas y de la interconexión interna del latín y de las lenguas modernas.

- Interés por descubrir la formación de palabras castellanas, profundizando así más en el conocimiento de nuestra propia lengua.

- Habituarse a investigar con interés el sentido propio y profundo de las palabras.

- Valorar la incidencia del significado etimológico de las palabras en la configuración de la cultura.

- Reflexión ante los datos a los que el alumno tendrá acceso y sobre los que tendrá que trabajar.

- Actitud crítica y reflexiva ante lo que va descubriendo, que le permita tener una visión más clara y amplia de la realidad en la que vive.

- Valorar la importancia que tiene la comunicación escrita para la transmisión de la cultura.

- Sensibilidad para aprovechar los conocimientos adquiridos para su utilización y mayor aprovechamiento en nuestro idioma.

- Actitud crítica en el manejo de documentos escritos y datos de cualquier naturaleza que incidan en la comunicación de los pueblos.


	


	2ª EVALUACIÓN
	HORAS

	Conceptos

· La sociedad romana: estructura y costumbres.

· Tercera declinación: temas en –i. adjetivos de la tercera. Complementos de lugar. El adverbio de modo. El futuro imperfecto de indicativo. Los grados del adjetivo.
· Cuarta declinación. La Quinta declinación. El imperativo. 

· Tiempos de perfecto: activa y pasiva.
· Urbanismos y obras públicas: el espacio privado y el público.

· El subjuntivo: simples y compuestos.

· Léxico: otras cincuenta palabras.


	

	Procedimientos

1. Elaboración de síntesis de las formas de gobierno de Roma (Roma Real, República, Imperio y Bajo Imperio) y comparación con las actuales, haciendo hincapié en las similitudes y diferencias entre unas y otras.

2. Elaboración de síntesis de las clases sociales en Roma a lo largo de su historia.

3. Comparación del cómputo del tiempo romano con el actual, resaltando el origen juliano de nuestro calendario.

4. Confeccionar y asimilar cuadros sinópticos de desinencias pronominales.

5. Identificación en sus principios básicos de la estructura sintáctica del latín en las lenguas occidentales en general y en la castellana en particular.

6. Realización de actividades de evolución fonética, morfológica y semántica.

7. Realización de actividades de fijación de los conceptos estudiados.

8. Utilización y comentario de textos latinos:

- Análisis de su estructura morfosintáctica.

- Identificación de formas y funciones.

- Desarrollo de paradigmas nominales y verbales.

- Paráfrasis del texto.

- Explicación de términos de la lengua materna a través de vocablos latinos del texto y de su evolución.

- Respuesta a las cuestiones que se formulen sobre el texto.

- Versión del texto a la lengua materna.

9. Comentario de textos traducidos:

- Redacción de guiones de lectura.

- Reconocimiento de las partes del texto diferenciando ideas principales y secundarias.

- Respuesta a las cuestiones que se formulen sobre el texto.

- Elaboración y justificación de la opinión personal que le merezca la temática del texto.

- Relación y comparación de los datos que el texto aporta con otros datos que el alumno tenga.

10. Uso de mapas, vídeos, transparencias y otras posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías para la mejor comprensión de los contenidos culturales.


	

	Actitudes

- Aceptación de que nuestras lenguas modernas son en gran medida producto de las lenguas clásicas, razón por la cual no deben considerarse muertas, sino muy vivas.

- Tener sentido de unidad con los demás pueblos occidentales, considerando que partimos de unas raíces lingüísticas comunes.

- Receptividad, interés y respeto por las lenguas y aspectos culturales e históricos de pueblos desaparecidos o de nuestro entorno actual.

- Sensibilidad ante las aportaciones lingüísticas y culturales del mundo latino a nuestra cultura occidental.

- Interés y curiosidad por el mundo antiguo como fuente de información única para acceder y comprender una realidad cada vez más compleja.

- Tener conciencia de la importancia que tiene y ha tenido para el mundo occidental el legado de Roma.

- Interés, esfuerzo, concentración y disciplina mental en el estudio, comentario y versión de textos latinos.

- Interés por descubrir la formación de palabras castellanas, profundizando así más en el conocimiento de nuestra propia lengua.

- Reflexión ante los datos a los que el alumno tendrá acceso y sobre los que tendrá que trabajar.

- Actitud crítica y reflexiva ante lo que va descubriendo, que le permita tener una visión más clara y amplia de la realidad en la que vive.

- Valorar la importancia que tiene la comunicación escrita para la transmisión de la cultura.

- Respeto por el legado clásico y hacer firme proposición por conservarlo.


	


	3ª EVALUACIÓN
	HORAS

	Conceptos

· Pronombres personales. Oración compuesta. Oración coordinada.

· Pronombres relativos.  Subordinadas adjetivas.

· Los numerales. Subordinadas adverbiales.

· Los demostrativos. Subordinadas adverbiales.

· Religión y mitología.

· Infinitivos y participios: su conjugación y traducción. Oraciones de infinitivo y participio.
· Léxico: otras cincuenta palabras.


	

	Procedimientos

1. Elaboración de síntesis de las creencias religiosas en Roma, haciendo especial mención de sus aspectos mitológicos, y comparación con las actuales, haciendo hincapié en las similitudes y diferencias entre unas y otras.

2. Comparación entre el cristianismo primitivo y el actual: diferencias y similitudes.

3. Identificación en sus principios básicos de la estructura sintáctica del latín en las lenguas occidentales en general y en la castellana en particular.

4. Realización de actividades de evolución fonética, morfológica y semántica.

5. Realización de actividades de fijación de los conceptos estudiados.

6. Utilización y comentario de textos latinos:

- Análisis de su estructura morfosintáctica.

- Identificación de formas y funciones.

- Desarrollo de paradigmas nominales y verbales.

- Paráfrasis del texto.

- Explicación de términos de la lengua materna a través de vocablos latinos del texto y de su evolución.

- Respuesta a las cuestiones que se formulen sobre el texto.

- Versión del texto a la lengua materna.

7. Comentario de textos traducidos:

- Redacción de guiones de lectura.

- Reconocimiento de las partes del texto diferenciando ideas principales y secundarias.

- Respuesta a las cuestiones que se formulen sobre el texto.

- Elaboración y justificación de la opinión personal que le merezca la temática del texto.

- Relación y comparación de los datos que el texto aporta con otros datos que el alumno tenga.

8. Uso de mapas, vídeos, transparencias y otras posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías para la mejor comprensión de los contenidos culturales.


	

	Actitudes

- Aceptación de que nuestras lenguas modernas son en gran medida producto de las lenguas clásicas, razón por la cual no deben considerarse muertas, sino muy vivas.

- Sensibilidad ante las aportaciones religiosas del mundo latino a nuestra cultura occidental.

- Tener conciencia de la importancia que tiene y ha tenido para el mundo occidental el legado de Roma.

- Interés, esfuerzo, concentración y disciplina mental en el estudio, comentario y versión de textos latinos.

- Interés por descubrir la formación de palabras castellanas, profundizando así más en el conocimiento de nuestra propia lengua.

- Reflexión ante los datos a los que el alumno tendrá acceso y sobre los que tendrá que trabajar.

-Actitud crítica y reflexiva ante lo que va descubriendo, que le permita tener una visión más clara y amplia de la realidad en la que vive.


	


METODOLOGÍA, RECURSOS, ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y PROYECTOS DE MEJORA

	 Este curso vamos a trabajar con el libro de la editorial Santillana.

A nuestro juicio este método constituye una buena base para introducir en la lengua latina al alumnado y a todo lo relacionado con su ámbito.

Además del libro, se añadirán otros materiales de diverso origen (del profesor, de periódicos,…), que se dirigirán a reforzar y variar las técnicas de aprendizaje de los elementos básicos.

Elemento indispensable en el proceso de aprendizaje será el cuaderno de trabajo. Éste será del tipo “bloc de gusanillo”, donde sea un todo inseparable. En él se llevará el diario en el aula y fuera de ella, no se busca un “cuaderno para pasar a limpio”, su misión será organizar y clarificar el trabajo y sus tareas. Sin tener al día sus contenidos y estructuras el alumno no será evaluado convenientemente.

Las explicaciones de la lengua latina partirán de la lengua materna del alumnado. Con ello daremos una perspectiva evolutiva y asentaremos las bases de la lengua materna. También se aprovechará para ello las lenguas estudiadas y conocidas por nuestro alumnado. Así se deberá repasar la morfología y sintaxis española en todo momento.

Los temas culturales se desarrollarán observando su incidencia en el contexto cultural del estudiante y de ahí se partirá para comprender las actuaciones en el mundo antiguo.

Las explicaciones deberán guiarse de lo general a lo más concreto y siempre desarrollando el incremento de la dificultad como el motor principal del crecimiento intelectual. 

El trabajo en el aula será fundamental para conseguir que el alumnado desarrolle su autonomía y evolucione. 

Además deberá desarrollar fuera del aula labores propias del estudiante de bachillerato como el repaso o la elaboración de trabajos determinados. 

Las pruebas presenciales escritas y orales serán muy habituales para observar la evolución y asimilación de contenidos y procedimientos.


5.- COMPETENCIAS BÁSICAS

	La materia de Latín puede contribuir a desarrollar muchos aspectos y dimensiones de las siguientes competencias básicas: 

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en expresión cultural y artística.

Competencia social y ciudadana.

Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

Competencia para aprender a aprender.

Autonomía e iniciativa personal.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

Competencia en comunicación lingüística 

Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan  el análisis y la traducción de textos sencillos.

Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos. 

Mejorar la comprensión lectora y la expresión oral y escrita, percibiendo cómo el latín sirve para conocer el sentido de las palabras y crear nuevos términos lingüísticos en nuestra lengua y en otras lenguas objeto de estudio.

Conocer el origen y evolución de las lenguas romances, identificando sus elementos y estructuras comunes, y advirtiendo sus diversas modalidades lingüísticas, como el español de Canarias, para valorar así la riqueza cultural de los pueblos de Europa.

Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances y adentrarse en los procedimientos de formación del léxico latino (derivación y composición), para entender mejor los de las lenguas actuales, derivadas o no del latín.

Identificar, de manera correcta, el significado de las palabras patrimoniales, los  latinismos y las expresiones latinas que se han incorporado directamente a las lenguas que maneja el alumnado, aplicándolos en diferentes contextos lingüísticos. 

Reconocer la etimología y el significado de las palabras de origen grecolatino de la lengua propia, tanto del léxico común como del vocabulario culto que forma parte de la terminología científica y técnica actual.

Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de la propia lengua y de otras lenguas romances conocidas por el alumnado, a través de la comparación con el latín, modelo de lengua flexiva, favoreciendo el empleo del razonamiento lógico y la deducción.

Competencia en expresión cultural y artística, y competencia social y ciudadana 

Reconocer la pervivencia de la cultura y civilización romanas en las distintas manifestaciones literarias, artísticas (plásticas y visuales), políticas… de la cultura española, en general y de la canaria, en particular, respetando la riqueza de los pueblos y de las personas.

Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital

Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación, así como otras fuentes de documentación, para desarrollar y  profundizar en el conocimiento de la lengua y cultura latinas.

Competencia para aprender a aprender

Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de la propia lengua y de otras lenguas romances conocidas por el alumnado, a través de la comparación con el latín, modelo de lengua flexiva, favoreciendo el empleo del razonamiento lógico y la deducción.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, y autonomía  e iniciativa personal

Desarrollar estrategias, habilidades y destrezas que permitan al alumnado ser autónomo en su proceso de aprendizaje, para llevar a cabo proyectos individuales o colectivos sobre las huellas del mundo clásico en nuestro entorno físico más cercano.




CONTENIDOS MÍNIMOS.

Ser capaz de traducir un fragmento en o al latín de la dificultad presentada en perfecto uso de la lengua española o de la latina, respetando la estructura lingüística del texto original. Dominará básicamente el nivel de vocabulario presentado.


Ser capaz de analizar formas verbales y nominales del latín con detenimiento, identificando sus aspectos intrínsecos de repercusión significativa. Así deberá dominar las desinencias de las declinaciones y el modo indicativo en activa y pasiva.


Ser capaz de identificar las estructuras morfosintácticas de los textos latinos más relevantes. Así deberá diferenciar las diferentes categorías morfológicas y estructuras sintácticas básicas en la oración simple y en las compuestas coordinadas y en la subordinadas de relativo.


Ser capaz de identificar estructuras fonéticas y fonológicas latinas en la lengua materna, apreciando los cambios diacrónicos sufridos.


Ser capaz de comprender aspectos de continuidad y relevancia de la cultura latina trabajada en el mundo que  nos rodea.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Identificar en textos latinos sencillos, originales o elaborados, los elementos básicos de la morfología regular (nominal y verbal) y de la sintaxis de la frase (casos, oraciones simples y compuestas yuxtapuestas y coordinadas) y apreciar variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas. 

- Identificar las formas de la flexión nominal y verbal. 

- Flexión de cualquier palabra (nominal o verbal). 

- Identificación de elementos fundamentales de la frases. 

- Relacionar caso y función. 

- Establecer las relaciones de los sintagmas: preposición y régimen, concordancias. 

- Definición de oraciones: simples y compuestas (yuxtapuestas, coordinadas y subordinadas). 

- Comparar la morfosintaxis latina con la de las lenguas que conoce el alumno. 

2. Sintetizar, oralmente o por escrito, el contenido esencial de textos latinos, originales o elaborados, y preferentemente narrativos, y delimitar sus partes más significativas. 

- Identificar la idea esencial de un texto y las partes en que se desarrolla. 

- Comprender el léxico utilizado en textos narrativos y aplicar estrategias para su comprensión y retención. 

- Resumir y esquematizar el contenido de los textos. 



3. Pasar a la lengua materna con la mayor fidelidad posible (traducción literal), parcial o totalmente, textos breves en latín, facilitados o elaborados y preferentemente narrativos. 

- Traducir literalmente frases sencillas y textos breves, prestando atención al orden de palabras, la corrección de las formas verbales, la elección adecuada de las estructuras sintácticas y de los equivalentes léxicos. 

4. Reconocer en el léxico de las lenguas romances habladas en la Península y en palabras de clara relación etimológica el origen latino y su evolución fonética, morfológica y semántica. 

- Descubrir qué palabra castellana procede de una latina determinada. 

- Identificar los principales cambios evolutivos fonéticos, semánticos y morfológicos que se producen en latín y dan lugar a vocablos en la lengua materna 

- Establecer familias de palabras según su pertenencia a una familia léxica. 

- Formar familias de palabras teniendo presentes los semas que permiten agruparlas en diversos campos semánticos. 

- Comparar palabras de diversas lenguas que provienen de un mismo étimo latino. 

5. Identificar los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en la Península Ibérica y reconocer las huellas de la cultura clásica en diversos aspectos de la civilización actual. 

- Establecer las grandes fases de la romanización de la Península Ibérica. 

- Identificar formas de organización sociales y políticas de dichos períodos. 

- Comparar los aspectos sociales y políticos pasados con los actuales extrayendo conclusiones sobre su pervivencia y evolución. 

- Investigación en las fuentes clásicas, y también en los medios de comunicación. 

6. Realizar con ayuda del profesor alguna investigación sobre la huella de la romanización en el entorno próximo al alumno, con tareas de indagación directa (fuentes y restos arqueológicos, fuentes primarias, etc.), además de la consulta de información complementaria, y comunicar de forma coherente y organizada los resultados del estudio. 

- Seleccionar un tema de interés relacionado con aspectos de la civilización latina presentes en el entorno. 

- Consultar fuentes de información y seleccionar los datos con la mayor objetividad. 

- Elaborar trabajos, una vez organizada la información relevante y extrayendo conclusiones. 

- Revisar la redacción de los trabajos, comprobando su cohesión, coherencia, adecuación y corrección.





Todas las pruebas y trabajos tendrán que presentar su baremación.


Para superar una prueba, el estudiante deberá dominar y resolver las cuestiones expresadas en el mismo, al menos en la mitad de su extensión. A la hora de puntuar tanto una traducción como una retroversión, el alumnado deberá expresar correctamente, al menos, en la mitad de su extensión el sentido y la estructura morfosintáctica, que la caracteriza; especialmente en aquellos aspectos requeridos de forma concreta. En los ejercicios de morfología el estudiante dominará las estructuras trabajadas diariamente, al menos las presentadas en los contenidos mínimos. En las pruebas sobre los temas culturales el estudiante expresará su dominio de asociación, identificación y práctica del tipo que se hubiera trabajado en el aula.


En todo momento el alumnado mostrará dominio de la lengua española, tanto a nivel de oral como a nivel escrito (respeto a la ortografía y a la morfosintaxis).


Cuando el alumnado no supere una evaluación, se deberán plantear estrategias para conseguir que recupere esos contenidos y procedimientos necesarios para su aprendizaje en la siguiente evaluación; para ello habrá exámenes sobre aspectos de gramática verbal y no verbal, traducción/retroversión y aspectos culturales, destinados a que el alumnado recupere los conocimientos y procedimientos suspendidos. Esto se podrá hacer bien en pruebas presenciales o a distancia.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
	El alumno deberá realizar para ser evaluado todo tipo de pruebas tanto orales como escritas. Todas ellas diseñadas para conseguir una nota por evaluación lo más acorde posible con la realidad del alumnado.
Habrá pruebas presenciales escritas, en las que el alumnado se podrá servir de material y otras pruebas en las que no. Estas pruebas podrán ser anunciadas con anterioridad o bien, siempre y cuando el profesor lo estime, sin previo aviso. 
También se prepararán pruebas orales, desarrolladas en forma de exposición, o solamente como cuestionario en el aula. Además se prepararán trabajos y comentarios para trabajar fuera del aula.
Elemento indispensable en el proceso de aprendizaje será el cuaderno de trabajo.  Sin el cuaderno de trabajo puesto al día, según los criterios expresados por el profesor, no se tendrá en cuenta ningún otro elemento para obtener el aprobado en la evaluación. Criterios serán: su uso diario en el aula, recogida de notas y elaboración de trabajos “in situ”, resolución y repaso fuera del aula para comprobar tareas, limpieza y organización efectiva. También se deberá observar con esmero el uso del cuaderno diario de trabajo, que servirá tanto para el aula como para fuera de la misma. Este cuaderno será obligatorio y tendrá que ceñirse a las directrices pautadas por el profesor, con la finalidad de que cada alumno se comprometa a organizar su trabajo y revisarlo de forma eficaz. La ejecución idónea de las labores y la organización de este cuaderno nunca supondrá un mérito (pues se supone que éste se obtendrá en el desarrollo general de la materia); pero sí un demérito cuando no se siga de una forma eficaz, en este sentido se le consideraría como nota negativa a apreciar en el cómputo de la evaluación.


La evaluación será continua, concebida de una forma global por evaluaciones y basada, principalmente, en los ejercicios y actividades adecuadamente señalados. Es decir quien aprueba y así quede expresado la última evaluación tendrá el curso aprobado.
En cada evaluación el profesor realizará más de una prueba para que el alumnado y el profesor analicen la marcha del curso y pongan los medios para corregir desviaciones. En este sentido y según la naturaleza de la asignatura la misma será concebida en diferentes aspectos: traducción/versión (donde entrarán vocabulario, sintaxis, morfología,...); gramática verbal y gramática casual (declinaciones); cultural (lecturas, comentarios, evolución, ...). Para que el alumno supere la evaluación deberá dominar los diferentes aspectos trabajados. Así durante la evaluación se prescribirán diferentes trabajos que deberán ser realizados oportunamente y que deberán ser corregidos para obtener su calificación. Si el alumnado no hiciera estos trabajos o bien no hubiera alcanzado una nota de cinco en ellos deberá  presentarlos  o repetirlos, según el mismo formato o con otro similar, como determine el profesor., según cada caso particular.
Todas las pruebas y trabajos tendrán que presentar su baremación, que siempre se expresará del 1 al 10.
Para superar una prueba, el estudiante deberá dominar y resolver las cuestiones expresadas en el mismo, al menos en la mitad de su extensión.
A la hora de puntuar tanto una traducción como una retroversión, el alumnado deberá expresar correctamente, al menos, en la mitad de su extensión el sentido y la estructura morfosintáctica, que la caracteriza; especialmente en aquellos aspectos requeridos de forma concreta.             
En los ejercicios de morfología el estudiante dominará las estructuras trabajadas diariamente, al menos las presentadas en los contenidos mínimos. 
Cada falta de ortografía o de expresión será estimada como un error, por ello restará 0’25 del valor de su apartado.

En las pruebas sobre los temas culturales el estudiante expresará su dominio de asociación, identificación y práctica del tipo que se hubiera trabajado en el aula.


Para obtener la calificación de cada evaluación, el profesor deberá sacar la nota media entre todas las pruebas realizadas en esa evaluación. 

La nota para considerar un examen o evaluación aprobada será la de cinco.


Quien apruebe la tercera evaluación con nota tendrá el curso aprobado; quien la suspenda deberá acudir al examen de septiembre.


En todo momento el alumnado mostrará dominio de la lengua española, tanto a nivel de oral como a nivel escrito (respeto a la ortografía y a la morfosintaxis).

Se procurará que en el desarrollo de toda la evaluación se hayan trabajado los diferentes aspectos de una forma aproximada: Morfosintaxis  (50 %); Traducción/retroversión  (40 %);  Cultura: 10 %

Cada error u omisión será contabilizado de forma negativa con 0,25 puntos menos en el apartado en donde se produzca.

La calificación obtenida por el Alumno durante la Evaluación deberá cumplir todos y cada uno de los mínimos exigibles y los Criterios de Calificación, evitándose que un Alumno pretenda superar la evaluación al margen de los mismos con la realización de trabajos extra que, en todo caso, sólo incidirán puntualmente en uno u otro de los criterios y mínimos señalados.




MODELO DE EXAMEN DE SEPTIEMBRE

1º Cuestiones morfosintácticas: 60 %

2º Traducción /retroversión: 40 %
Ejemplo de examen de Septiembre
1º Declina en singular y plural  (0’5 x 6)


Is,ea id
Hic, haec, hoc
Ille, illa, illud
Ego/ nos
    Altus,alta altum       Celer, celeris, celere

2º Conjuga y traduce los infinitivos y participios de VOCO 1 VOCAVI VOCATUM ‘LLAMAR` (1)

3ª Conjuga en singular y plural y traduce sólo la 1ª singular de: (0’5 x 4)


SUM ES ESSE FUI FUTUM: Pto perfecto y pto pluscuamperfecto Subjuntivo Act.


CANO 3 CECINI CANTUM ‘elogiar´  Pto imperfecto y futuro imp Indicativo Pasivo.

4ª Análisis y traducción. (2 x 2)


Illae feminae, quas in viis salutavimus, epistulas nobis dare cupiebant.


Esos mensajeros del emperador decían que los bárbaros no veneraban a los dioses.

 SISTEMA DE RECUPERACIÓN.
	Cuando el alumnado no supere una evaluación, se deberán plantear estrategias para conseguir que recupere esos contenidos y procedimientos. Por ello será necesario recuperar los diferentes aspectos tratados (recuérdense: traducción/retroversión, gramática verbal y casual, cultura) con pruebas o trabajos específicos. Sin que estos trabajos o exámenes alcancen el mínimo exigido el alumnado no aprobará esa evaluación. El profesor podrá plantear tantos trabajos o exámenes para que el alumnado alcance lo requerido.
Tanto los Alumnos Pendientes del curso anterior, como aquellos oficiales que no hayan aprobado la evaluación continua, habrán de superar los niveles de exigencia mínimos del curso en las pruebas extraordinarias de Junio y Septiembre.




ALUMNADO CON EL LATÍN I PENDIENTE.(Ver programación específica Pendientes Latín I)

Participarán con los alumnos oficiales de los apartados: objetivos, contenidos, contenidos mínimos, modelo de examen, criterios de calificación.

El alumnado con el Latín I pendiente tendrá dos convocatorias presenciales: en enero/febrero y en abril/mayo. En la primera se examinarán de la declinación de sustantivos (cinco declinaciones) y de adjetivos , modo indicativo en activa y pasiva, funciones básicas (sujeto, atributo, cd, cn, ci, cc, aposición, vocativo, predicativo, complemento agente). Oraciones simples activas y pasivas, copulativas, transitivas e intransitivas. En la segunda se examinarán de todo lo anterior además del modo subjuntivo, pronombres personales, posesivos, determinantes demostrativos, pronombre relativo, oraciones compuestas coordinas y subordinadas con nexo. Será necesario que se apruebe el segundo examen para aprobar la asignatura. Si esto no sucediera se deberá presentar a la convocatoria de septiembre. Se reitera que en cada convocatoria el alumno al presentarse tendrá que adjuntar el cuadernillo de ejercicios completo para que su examen puede ser corregido. 
ADAPTACIÓN  DE  LA  PROGRAMACIÓN:

	Si bien hay un contenido central común y básico para todos los alumnos, se proponen numerosas actividades adicionales para que el profesor decida en cada momento qué alumnos deben abordarlas. Así, la sección de Legado contiene varios textos complementarios que contrastan o complementan y amplían la visión central propuesta, aportando actividades relacionadas con el cuerpo base de la sección cultural, de manera que el profesor tenga en su mano un instrumento versátil para poder atender los diferentes niveles en cada alumno y/o grupo de alumnos.

Del mismo modo, hay textos adicionales que se pueden abordar con otros criterios: normalmente no introducen ningún aspecto gramatical novedoso y se prestan especialmente para el repaso, consolidación o simplemente para la representación escénica entre varios alumnos.

En el Léxico se proponen actividades como la confección de un vocabulario que se puede adaptar en el grado de dificultad a las posibilidades o ritmos de aprendizaje de cada cual.




Profesores/as que imparten la Asignatura / Módulo�
JUAN JOSÉ PÉREZ ACOSTA�
�
Libro de Texto de Referencia�
LATÍN 1. ED Santillana�
�
Materiales / Recursos necesarios para el alumnado: �
CUADERNO DE CLASE y apuntes profesor.�
�






	Código:
	
	F1.B.POC.PC-01.02
	Edición:
	
	01
	Página - 1 de 1



[image: image2.jpg]